
informe del Comisario 

Allos Accioniatas de ia compañía “REYNACSAC 
En cumplimento alo dispuesto en el Aviculo 279 de la Ley de Compañias y la 
Resolución No 92 143,014 de octutro 13 de 1992 dela Superintendencia de 
Compañías, referente las Obigacionex de jos Comsarrs, en mi calidad de 
Comisaria Principal dela compañía “REYNACSAC SA presento a atedes mi 
informe y opinión sobe la sazonattiad y suficiorcia de a información prosontada 

a ustedes por la Admintatraciór, en reñación cor la aluación financiera y resultado 
de operaciones de la Compañía por ño terminado al 31 de dicientbre de 2012. 
Responsobilidad de la aciministración de la Compañía por los Estados. 

Financioros. 

  

La preparación y prucentación de os estados inancieros de conformidad con 
Normas internacionales de información Emanciora, es responsabilidad de los. 
adminstradoras de la Comcatís, as! coro el diseño, la implementación, y el 
mantenimiento de controles totocnos rervarmes para la preparación y 

de talos estados firancioros 

Rowponsabilidad de la Comisaria Principe! 

Mi respormabliad expresar una ocinón sobre los estas financieros de la 
compañía. basada en ta revisión /actunda y obre el camino por parte de: 
la asrrinisració, de las normes legales, estatutarias y reglamentarias, así como. 
delas resolucionos de Junta Gens=a: de Acziyeains y de las recomendaciones y 
autorizaciones del Diractono. 

Esta revisión fue efectuada siguiendo ¿as Snsamientos de las normas. 
internacionales de auditoría, incluyarco en consecuencia. pruebas neleciivas de 

Js registros contables, evidencia que sopora les importas y revolaciones incluidos 
sen los estados financieros. adecuada aplicación de 1ha Normas Intermacionalos de 
Información Financiera exaluación cet control ictemo as la compañía y otros 
procedimientos de revialón considerados nacesanios de acuerdo con las 
rcunsiancias. 

Para esto propos, he obtenido de jos administradores, información de las 
"operaciones, reptstros contabies y documentación sustentadora de las. 
lvansaccionos revisadas sobre bases soiectivas. Adicionalmente, ha revisado al 
ú'ostado de slluación firanciara al 31 de diciembre de 2012 y el correspondiente 
estado de resultado integral asi como los bros sociales de la compañta y, entre 
lios, las actas de Juntas de Accioratas y Directora. 

Considero qua los msutados de la revisión provean bases apropiadas para 
expresar mi opanión.



 


